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Auto interlocutorio No. 27 

 

Puerto Asís, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación:     86568-31-84-001-2017-00524-00-00 

Proceso:          Liquidación sociedad patrimonial 

Demandante:   Yurani Daniela Melo Ordoñez 

Demandado:    Jesús Alberto Jurado Mayor 

                                       

                           Consideraciones 

 

Conforme el requerimiento efectuado en auto del 12 de noviembre de 2020, se tiene que 

el 12 de enero de 2021, la doctora María Alejandra Bermeo Paz, allegó el trabajo de 

partición sin firmas, sin embargo, el 13 de enero aporta dicho documento con su rúbrica 

junto a la de la doctora Luz Dary Solarte Acosta. 

 

Revisando el mismo, conforme los ajustes solicitados, es de indicar a las profesionales 

del derecho, que si bien corrigieron el aparte en indicar que se trata de una deuda del 

señor Jesús Alberto Jurado Mayor a la sociedad patrimonial, esto es, una recompensa, 

conforme fue dispuesto en decisión del 3 de septiembre de 2020, no se puede pasar por 

alto, que se esta incluyendo en la partición el bien inmueble con matrícula inmobiliaria 

No. 442-47561 el cual no se inventarió y ante ello, pues claramente no se puede indicar 

en la partición, ya que dicho trabajo consiste en adjudicar lo que se aprueba en la 

diligencia señalada. 

 

Mas aún, llama la atención que se divide ese bien y se asigna a la demandante un 50% 

para cubrir el valor de $19.873.144 que le corresponde pagarle el señor Jurado Mayor, 

cuando él ni siquiera tiene la propiedad en un 100% sobre el inmueble en mención, ello 

conforme documentos obrantes al proceso. 

 

A su vez, es de precisar que la forma en que el señor Jurado Mayor vaya a cumplir dicha 

obligación, se escapa al contenido del trabajo de partición, sin embargo, de querer el 

señor Jurado Mayor indicar cómo va a cumplir, debe estar firmado el documento por él o 
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tener plenas facultades su apoderada para que se haga dicha transferencia de propiedad, 

pues no tiene tal atribución la abogada para realizar tal disposición. 

 

En consecuencia, se dispone que se rehaga la partición bajo lo señalado y se remita 

dentro de los cinco (5) días siguientes. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS  

Jueza 
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